
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00905351- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La solicitud de la Directora del Centro de Producción e Investigación en Artes (CePIA) de designación de la
Comisión Evaluadora que intervendrá en la selección de Proyectos de Producción Artística en el marco de la
Convocatoria CePIABIERTO 2026-2027, y

CONSIDERANDO:

Que la Convocatoria se enmarca en los fines y objetivos del CePIA, tal como se expresan en la OHCD N° 4/2013.

Que, en el orden 2, se incorporan las Bases de la citada Convocatoria.

Que los proyectos de producción artística que resulten seleccionados serán acompañados en su gestión y
desarrollo, otorgándoseles además lugar de trabajo y aval académico-institucional.

Que las Comisiones Asesoras de los cuatro Departamentos Académicos de nuestra Facultad sugirieron el listado de
miembros para la Comisión Evaluadora que entenderán en los proyectos de producción artística.

Que en sesión ordinaria del día 3 de noviembre de 2025 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar las Bases de la Convocatoria CePIABIERTO 2026-2027 para Proyectos de Producción
Artística, incorporadas como ANEXO a la presente.

ARTÍCULO 2°: Designar con carácter ad honorem a la Comisión Evaluadora que intervendrá en la selección de
Proyectos de Producción Artística en el marco de la Convocatoria CePIABIERTO 2026-2027, según el siguiente
detalle:

Condición Nombre y apellido DNI

Coordinadora de Investigación del CePIA Ilze Gabriela Petroni 24.886.375

Coordinador de Producción del CePIA Pablo Ignacio Huespe 34.990.476



Docente Teatro (titular) Rodrigo Rafael Cuesta Torres 24.453.294

Docente Teatro (suplente) Lilian Isabel Mendizábal 18.512.159

Docente Música (titular) Emiliano Terráneo 38.018.664

Docente Música (suplente) Rosalia Perez 25.455.121

Docente Artes Visuales (titular) Carina Cagnolo 20.073.730

Docente Artes Visuales (suplente) Gabriel Mosconi 25.202.754

Docente Cine y Artes Audiovisuales (titular) Juan Manuel Fernández Torres 31.222.792

Docente Cine y Artes Audiovisuales (suplente) Ana Carolina Vergara 25.080.727

Egresada Cine y Artes Audiovisuales (titular) Julia Montich 35.576.703

Egresada Teatro (suplente) Aldana Berger 38.430.933

Estudiante Artes Visuales (titular) Martin Amaya 37.872.973

Estudiante Música (suplente) Bruno Rigo 44.078.932

ARTÍCULO 3°: Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar a los Departamentos Académicos. Girar las
actuaciones al Centro de Producción e Investigación en Artes (CePIA) de esta Facultad para notificar a los/as
interesados/as y demás efectos. Cumplido, pase a Guarda Temporal.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICINCO.
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BASES


El CePIA abre convocatoria a Proyectos de Producción Artística para el ciclo 
2026-2027 con el fin de acompañarlos en su gestión y desarrollo, además de 
otorgarles lugar de trabajo y aval académico-institucional. 


Se reciben proyectos dirigidos por docentes de la Facultad de Artes UNC o de 
unidades académicas con pertinencia artística en universidades públicas de 
la provincia de Córdoba, por personas egresadas o estudiantes de posgrado 
de la Facultad de Artes, que acrediten participación en proyectos anteriores 
SeCyT y/o CePIAbierto.


El CePIA promueve proyectos cuyas líneas de indagación impulsen instancias 
de apertura a la comunidad desde un posicionamiento colaborativo y solidario 
ante la producción pública de conocimiento artístico,  a partir de ejes priori-
tarios, aunque no excluyentes. El carácter de estos ejes aborda la producción 
e investigación artística universitaria orientadas a la recuperación de proble-
máticas históricamente invisibilizadas, en vínculo con la realidad social y con 
perspectiva crítica al modelo heteronormativo y capacitista de producción de 
conocimiento. 


Recepción de propuestas hasta el 26 de septiembre de 2025


A. CONSIDERACIONES GENERALES


Sobre los proyectos
Las propuestas deben encuadrarse en un cronograma de trabajo que se ajus-
te al período comprendido entre el 1 de marzo de 2026 y el 31 de julio de 2027. 
Este tiempo considera el desarrollo del proyecto y las instancias de presenta-
ción y/o comunicación pública de sus procesos de trabajo. 


El CePIA prioriza aquellos proyectos que promuevan abordajes de las artes 
en su especificidad y en diálogo con problemáticas sociales, políticas y edu-
cativas que incentiven dinámicas de interlocución entre la investigación y la 
producción artística. Asimismo, se pondera especialmente el desarrollo de 
estrategias destinadas a la formación de estudiantes y personas egresadas 
para motivar sus búsquedas artísticas y científicas. También se valora la re-
flexión sobre los públicos y el desarrollo de estrategias de vinculación a partir 
del reconocimiento de sus particularidades.


Los proyectos de producción se orientan al carácter realizativo, procedimental 
y experimental de las prácticas de creación artística. Ponen énfasis en el en-
cuentro y el intercambio desde el hacer colectivo para desarrollar diferentes 
formas poético/políticas de abordar y revisar artísticamente las problemáticas 
planteadas. Incluye los cruces y retroalimentaciones entre aspectos vincula-
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dos a la praxis y sus dimensiones reflexivas que se despliegan en formatos 
como ensayos, laboratorios, talleres, clínicas, residencias, etc. Los proyectos, 
pueden desarrollar producciones escénicas, visuales, sonoras y audiovisuales; 
así como aperturas procesuales, performáticas, interdisciplinarias.  


La convocatoria busca promover la conformación de nuevos proyectos así 
como fortalecer los anteriormente radicados en el CePIA. 


Los proyectos que inician su primera radicación deben incluir al menos una 
instancia de presentación abierta y tres como máximo. Estas aperturas públi-
cas pueden ser conciertos, obras, exposiciones, proyecciones audiovisuales, 
charlas, muestras, talleres u otras modalidades para socializar y compartir los 
procesos de producción/creación. 


Los proyectos con radicaciones anteriores tienen que considerar la realización 
de dos aperturas como mínimo: una de estas actividades debe ser presen-
tada en el CePIA y en vínculo con el grado, y otra debe ser diseñada para ser 
presentada en el Centro Cultural Universitario (CCU - UNC). La primera aper-
tura, tiene el propósito de profundizar la retroalimentación entre la produc-
ción-creación y la formación artística con estudiantes de las distintas carreras 
de la FA. La segunda pretende ampliar el alcance y la visibilidad de las prácti-
cas y procesos de producción realizados en el Centro y también fortalecer los 
vínculos institucionales con otras áreas de la UNC. 


Sobre los ejes prioritarios de radicación
La creación de ejes transversales busca generar una dinámica de mayor vin-
culación y debate entre los proyectos radicados en el centro, si bien no son 
excluyentes. 


1 - Afectividad, colectivos y resistencias  
Invita a reflexionar sobre los modos de vinculación afectiva desde las artes, 
las grupalidades y la dimensión comunitaria. Impulsa a explorar la condición 
emergente de lo vital en la construcción de corporalidades como espacios 
de resistencia, revisando jerarquías y distribuciones de poder ya estableci-
das para dar lugar a nuevos procesos de creación conjunta. Propone tam-
bién abordar las prácticas artísticas desde una perspectiva feminista, diversa 
y disidente, así como posicionarse ante las problemáticas ecosistémicas y 
medioambientales, en tiempos de crisis climática, extractivismo y ecocidio. 


2 - Fabulaciones múltiples y tecnologías posibles 
Promueve asumir el trazado múltiple de los procesos artísticos como una 
zona liminal de encuentro y posibilidad con saberes científicos y/o ancestra-
les. Propone a la creación artística como un ensayo abierto de colaboración 
entre tecnologías culturales, naturales y artificiales. Como proceso disruptivo 
revisa las nuevas formas de socialidad, control y vigilancia que surgen a partir 
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de la hipertecnología y la descorporalización de la vida contemporánea. Bus-
ca asumir la ciencia de manera creativa en la fabulación de nuevos relatos 
que nos permitan imaginar futuros posibles, explorando la existencia de multi-
especies en la construcción de un porvenir común. 


3 - Conocimiento situado, memorias y patrimonios
Convoca al trabajo con archivos y documentación, tanto de registro de obras 
y procesos artísticos, como de memorias sociales y culturales, que pongan 
en valor prácticas y saberes singulares y colectivos, asumidos como patrimo-
nios materiales o inmateriales. Invita a la investigación y producción artística a 
situar sus reflexiones en el contexto local, asumiendo la necesidad de proble-
matizar sobre el espacio que habitamos, y tensionando el presente con modos 
pasados y futuros. Propone revisar también las articulaciones de las artes y los 
públicos, desde abordajes formativos a performances relacionales, en tanto 
explorar el entramado de las artes con el campo social.


4 - Procesos educativos, metodologías artísticas y prácticas emancipatorias
Invita a la reflexión colectiva y vincular entre artes y educación como proce-
sos de investigación/creación que posibilitan formas de habitar el mundo y 
posicionarse en él. Asumir la especificidad y la construcción del conocimiento 
artístico y sus prácticas como propuestas para pensar diversos procesos edu-
cativos que promuevan visiones críticas, exploratorias y divergentes. Ensayar 
metodologías de creación de  conocimiento a partir de estrategías artísticas, 
considerando el potencial de las artes para articular procesos pedagógicos y 
prácticas educativas capaces de cuestionar, subvertir órdenes y concebir mo-
dos de vida más justos y emancipatorios. 


Sobre la conformación del equipo de trabajo 
DIRECCIÓN
El Proyecto debe contar con una persona que lleve adelante la DIRECCIÓN. 
Tiene que poseer trayectoria acreditada en relación con la temática propuesta 
y desempeñarse como: 
Docente en actividad en la Facultad de Artes UNC u otras unidades acadé-
micas con pertinencia artística de universidades públicas de la provincia de 
Córdoba.
Personas egresadas o estudiantes de posgrado de la Facultad de Artes, que 
hayan integrado con anterioridad  algún Proyecto CePIAbierto y/o  Proyectos 
SeCyT.


La función de la DIRECCIÓN es coordinar y acompañar al equipo de trabajo en 
todas las actividades previstas durante el período de radicación. 
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IMPORTANTE: La persona que ocupe este rol debe dirigir UN solo proyecto 
de investigación o producción CePIAbierto. Pueden formar parte de otro pro-
yecto de investigación SeCyT o CePIAbierto en calidad de integrante.


RESPONSABLE DE PRODUCCIÓN
Cada proyecto debe contar con una persona RESPONSABLE DE PRODUC-
CIÓN. Su función es articular con la Coordinación de Producción del CePIA 
los requerimientos de ensayos o reuniones de trabajo y la planificación de las 
presentaciones y /o actividades abiertas.


RESPONSABLE DE TÉCNICA 
Cada proyecto debe contar con una persona RESPONSABLE DE TÉCNICA. Su 
función consiste en articular con el Área Técnica del CePIA los requerimientos 
para las actividades planificadas y tener a su cargo la coordinación y supervi-
sión del uso de los equipamientos facilitados por el Centro.


RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN
Cada proyecto debe contar con una persona RESPONSABLE DE COMUNICA-
CIÓN. Su función consiste en articular con la Prosecretaría de Comunicación 
del CePIA los requerimientos para la  comunicación, difusión y divulgación de 
las actividades planificadas.


Los roles de RESPONSABLES de producción, técnica y comunicación pueden 
ser asumidos por la DIRECCIÓN o  INTEGRANTES del equipo de trabajo. 


INTEGRANTES
Cada INTEGRANTE puede participar de un máximo de dos Proyectos de Pro-
ducción y/o Investigación CePIAbierto, pudiendo ser RESPONSABLE sólo en 
uno. 
En los nuevos proyectos que se radiquen se considera positivamente incluir 
como integrantes a  personas que estudien o hayan egresado de la Facultad 
de Artes UNC y/o de otras unidades académicas públicas (UPC-UNVM) para 
promover su formación. En el caso de los proyectos anteriormente radicados 
es condición necesaria la integración de estudiantes de grado y personas 
egresadas en el equipo de trabajo.


COLABORACIONES
Una vez iniciada la radicación pueden incorporarse nuevas personas al equi-
po de trabajo bajo dos modalidades de colaboración, que tienen requisitos y 
tiempos diferentes:


•	 Colaborador/a/e INTEGRANTE
Se trata de personas que se incorporan como integrantes plenos pero que 
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lo hacen una vez iniciada la radicación. Para formalizar su participación, la 
DIRECCIÓN DEL PROYECTO debe enviar una nota dirigida a la Comisión Direc-
tiva del CePIA en la que se dé cuenta de la fecha de inicio de la participación, 
los motivos y las actividades que desarrollará la persona dentro de la grupali-
dad.  
Para que el Centro pueda certificar este tipo de colaboración los proyectos 
solo pueden incorporar colaboradores integrantes hasta el mes de septiem-
bre de 2026, lo que equivale a un 60% de la duración de la radicación.  La 
certificación se realiza una vez aprobado el Informe Final. 


•	Colaborador/a/e INVITADO/A/E  
Se trata de personas cuya participación en el proyecto es eventual y/o vincu-
lada a una instancia/momento singular del desarrollo del proyecto.
Estas colaboraciones se certifican una vez finalizada la actividad y se consig-
nan en el Informe Final, detallando la modalidad de colaboración (conferen-
cista, docente de taller, artista).


CONSULTORÍA EXTERNA (opcional)
Es opcional contar con una persona externa al Proyecto para acompañar y 
orientar al equipo de trabajo en  temáticas, metodologías y saberes específi-
cos que nutran el proceso de trabajo. La persona elegida para este rol debe 
contar con trayectoria y experiencia en relación con la problemática de in-
dagación y producción. Se espera que aporte una mirada especializada que 
permita su enriquecimiento con críticas, comentarios, recomendaciones y/o 
propuestas. El vínculo con esta persona debe estar contemplado en el diseño 
de las actividades previstas en el cronograma, en reuniones internas de traba-
jo y en actividades abiertas al público que cuenten con su presencia o coordi-
nación. 
Con este  rol se busca fomentar vínculos personales e interinstitucionales con 
miembros de otras Facultades de la UNC, como también de otras Universida-
des, Centros, Equipos, etc. 


Importante: Cada proyecto debe contar con un equipo conformado por 4 
(cuatro) personas como mínimo y 20 (veinte) personas como máximo,  


exceptuando la consultoría externa, si la hubiera.
Si durante el desarrollo del proyecto se producen modificaciones en el equipo 
de trabajo, deben ser explicitadas en el Informe Final. Es requisito necesario 


finalizar con al menos la mitad (50%) de los/as/es integrantes originales 
para obtener la certificación correspondiente a través de Resolución del 


HCD.
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Sobre los criterios de admisión
No pueden ser admitidos proyectos que ya se encuentren radicados o tengan 
como lugar de trabajo al CePIA; es decir, los que fueron aprobados por Con-
vocatoria SeCyT -Consolidar, Estimular o Formar-; becas de posgrado SeCyT 
o CONICET. Tampoco pueden presentarse Proyectos aprobados de Extensión 
FA o SEU, o que cuenten con aval o subsidio de otras unidades académicas 
de la UNC, UPC, UNVM. 


No obstante, los proyectos de producción artística que se presentan en esta 
convocatoria pueden derivar, profundizar o proponer la realización de una 
producción específica dentro de un proyecto más amplio que se encuentre ya 
admitido en las convocatorias arriba mencionadas. En estos casos, se solicita 
adjuntar el proyecto inicial, así como  fundamentar su vinculación específica 
con las tareas a desarrollar en el Centro. 


En el caso que un proyecto tenga o adquiera posteriormente apoyo de otra 
institución, se debe informar al Centro para promover acciones cogestionadas 
tendientes a fortalecer los lazos interinstitucionales.


B. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN A LA CONVOCATORIA


Para participar se debe completar el formulario de inscripción digital (CLICK 
AQUÍ). Se recomienda redactar la información solicitada a continuación en un 
documento que sirva después para copiar y pegar en el formulario. 


Para la redacción del proyecto el equipo de trabajo debe explicitar de manera 
transparente el uso de Inteligencia Artificial, ésta sólo puede ser utilizada para 


cambios menores y corrección de redacción.


TIPO DE PROYECTO:
• Nuevo proyecto o Proyecto con radicación CePIAbierto anterior* (*Implica 
aquellos proyectos que mantienen la temática u objeto de producción y/o la 
metodología, con cierta continuidad del equipo de trabajo).
**En el caso de formar parte de un proyecto más amplio, se debe adjuntar el 
proyecto inicial. 


RESUMEN DEL PROYECTO DE PRODUCCIÓN
•Título del proyecto
• Breve resumen del proyecto (Máximo 800 caracteres con espacios)
• Palabras claves (Máximo 4)
• Eje de radicación
• Espacio/s disciplinar/es



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdOK3tUeluEFA5hzkYEcqGw3lNVJ3_vPR9tnxDMHzLS7KO0Kw/viewform

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdOK3tUeluEFA5hzkYEcqGw3lNVJ3_vPR9tnxDMHzLS7KO0Kw/viewform
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PRESENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO
• Descripción (Máximo 2000 caracteres con espacios).
• Fundamentación (Máximo 4000 caracteres con espacios). 
• Objetivos (Máximo 1000 caracteres con espacios).
• Metodología de trabajo (Máximo 2000 caracteres con espacios).
• Referencias (Máximo 1000 caracteres con espacios).
• Descargar modelo de cronograma de trabajo (CLICK AQUÍ) y adjuntarlo en el 
formulario como archivo PDF.
• Instancias de apertura a público (Máximo 1000 caracteres con espacios). 
• Uso de espacios (Máximo 800 caracteres con espacios).
• Recursos necesarios (Máximo 1500 caracteres con espacios). 
• Vínculos con otras instituciones, organizaciones, colectivos, etc (Máximo 
1000 caracteres con espacios). En caso de contar con vínculos ya estableci-
dos, descargar y sumar nota de vinculación firmada (CLICK AQUÍ).
• Dossier (opcional). Adjuntar al formulario como archivo PDF.


EQUIPO DE TRABAJO
Currículum Vitae nominal
• Descargar documento con plantilla de CV (CLICK AQUÍ) y adjuntarlo en el 
formulario como archivo PDF. NO se evaluarán CV que no cumplan con el for-
mato y requisitos solicitados.


Información de contacto de: 
• Dirección 
• Responsable de Producción 
• Responsable de Técnica 
• Responsable de Comunicación 
• Integrantes
• Consultoría Externa 


Una vez completada la información y enviado el formulario se recibirá un re-
sumen de las respuestas a la casilla de correo electrónico consignado que 
es el resguardo de inscripción.


Al enviar la postulación a la presente convocatoria CePIAbierto 2026-2027, 
todo el EQUIPO DE TRABAJO acepta las condiciones de radicación de sus 


PROYECTOS y declara que todos sus integrantes  han leído y  dan consenti-
miento a los derechos de autoría y los derechos de imagen y sonido. 


C. PROCESO DE SELECCIÓN


Se conforma una Comisión Evaluadora ad hoc, integrada por: cuatro represen-
tantes titulares docentes (uno por cada Departamento de la Facultad de Artes) 
y sus respectivos suplentes; coordinadores del área de producción y del área 



https://docs.google.com/document/d/1x6SnLZPIbtUcXOlYi28I8GQcgZjdfB5_zr-AZzlf1Hw/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1hbsafTBaA4OEhH-wnnfPHP7ph4Q3mLnTKiKLdLF4NtA/edit?tab=t.0

https://docs.google.com/document/d/1OCB4_it73dsF2F4wKnPf_nKSIdjvWPBLBN4C217G5D4/edit?tab=t.0

https://drive.google.com/file/d/1H84NREo0hBWYLYgHaJcU0lni22SI7WwR/view

https://drive.google.com/file/d/1H84NREo0hBWYLYgHaJcU0lni22SI7WwR/view
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de investigación del CePIA; dos representantes titulares por Estudiantes y dos 
por egresados/as/es. 


La Comisión establece un orden de mérito con los proyectos que califican 
con más de 60 (sesenta) puntos, el cual cubre un cupo máximo de 10 (diez) 
Proyectos de Producción entre nuevos proyectos y aquellos que ya se han 
radicado con anterioridad, sin distinción por disciplina artística.


El CePIA comunica el resultado de la evaluación a la persona responsable de 
la DIRECCIÓN, a través del correo electrónico declarado en el formulario de 
inscripción.


Los proyectos evaluados con menos de 60 puntos (no satisfactorio) pueden 
solicitar la reconsideración de la evaluación en los siguientes 5 (cinco) días 
hábiles a la comunicación de los resultados. En este caso, la persona que 
asume la DIRECCIÓN debe indicar con precisión las causales en que se funda 
la solicitud de revisión. La Comisión Directiva del CePIA analiza los pedidos de 
recusación y en caso de hacer lugar a lo solicitado, procede a convocar a una 
nueva evaluación por parte de la Comisión Evaluadora ad hoc. 


Sobre los criterios de evaluación de los proyectos
Coherencia del proyecto. Se considera especialmente la coherencia entre la 
descripción del proyecto, su fundamentación y antecedentes en relación con 
los objetivos y la metodología de trabajo; en tanto que lo planteado en térmi-
nos conceptuales encuentre una vía de realización en el diseño metodológico 
y las instancias de apertura a públicos. Los proyectos que ya se han radicado 
con anterioridad en el Centro, deben fundamentar la continuidad del mismo, 
evidenciando su transformación y crecimiento, planteando nuevos objetivos 
para el periodo de trabajo 2026-2027.


Posicionamiento experimental y reflexivo. Se valoran especialmente pro-
puestas procesuales y reflexivas que indaguen artísticamente sobre alguno de 
los ejes de radicación establecidos por el Centro y aporten un punto de vista 
singular y situado sobre el mismo. 


Apertura pública y trabajo con comunidades. Se promueve la apertura del 
proyecto en vínculo con otras áreas de conocimiento, prácticas culturales, co-
munidades y poblaciones prioritarias que promuevan instancias de intercambio y 
construcción colaborativa. Para proyectos que ya han tenido radicaciones ante-
riores en el CePIA, se considera necesaria la articulación con otras instituciones, 
organizaciones, colectivos y/o áreas de la Facultad de Artes, así como con cáte-
dras específicas que puedan interesarse por los procesos de trabajo, lo que debe 
poder cotejarse en el diseño de las actividades abiertas y contar con una nota de 
interés y vinculación. Se valora especialmente el diseño de estrategias  que evi-
dencien compromiso en crear, ampliar y fortalecer los públicos artísticos. 
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Factibilidad. Se pondera la planificación de las diferentes etapas comprometi-
das con el desarrollo del proyecto, en relación con los objetivos propuestos, el 
cronograma de trabajo, y  los recursos solicitados. También, se tiene en cuenta 
el modo en que se prevén aplicar los recursos disponibles (humanos, edilicios, 
equipamiento, etc.), atendiendo a las gestiones necesarias para la obtención 
de los recursos no disponibles al momento de la presentación.


Equipo de trabajo. Se considera de manera integral la conformación de los 
equipos de trabajo en función de los antecedentes específicos a la propuesta 
presentada. 
Con el objetivo de promover la formación e iniciación en las prácticas de pro-
ducción, en el caso de los nuevos proyectos se valora positivamente la con-
formación de equipos de trabajo que comprendan la promoción de docentes, 
personas egresadas  y estudiantes de grado. En el caso de proyectos anterior-
mente radicados su incorporación será condición necesaria para la evaluación 
del proyecto.


D- CONDICIONES DE RADICACIÓN PARA LOS PROYECTOS SE-
LECCIONADOS


El CePIA acompaña a los proyectos en el desarrollo de sus procesos artísti-
cos, según la disponibilidad de recursos humanos y técnicos del Centro, en 
lo respectivo a: utilización frecuente de los espacios para ensayos y reuniones 
de trabajo; asesoramiento y equipamiento técnico de proyección, iluminación 
y sonido; mobiliario y espacio de guardado; registro y edición fotográfica y 
audiovisual; planificación de estrategias comunicacionales, piezas gráficas y 
difusión institucional; gestión de cobro de entradas, inscripciones y certifica-
dos. 
El Centro no cuenta con presupuesto asignado para el pago de honorarios ni 
viáticos a las personas que integran o participan de los proyectos radicados, 
así como tampoco para la cobertura de gastos de producción. No obstante, 
los proyectos pueden realizar actividades que impliquen cobro de entrada o 
inscripción para formaciones específicas, las que pueden contribuir como fon-
do de ayuda económica, según Resolución N° 152/2014 del Honorable Conse-
jo Directivo de la Facultad de Artes.


Sobre el uso de los espacios
Los proyectos cuentan con lugar de trabajo en el Centro y pueden utilizar la 
Sala Jorge Díaz, el Auditorio, la Sala de Exposiciones y/o el Box de Investiga-
ción (Más información AQUÍ). Estos espacios están disponibles para uso sema-
nal, quincenal y/o mensual. Su uso es prioritario para la totalidad de Proyectos 
CePIAbierto (Producción e Investigación) y se comparte con Proyectos SeCyT, 
proyectos de becarios/as/es y con actividades del grado.



https://digesto.unc.edu.ar/bitstream/handle/123456789/110129/RHCD_152_2014.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://cepia.artes.unc.edu.ar/espacios/
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Sobre el asesoramiento del Área Técnica
El CePIA ofrece asesoramiento técnico para montajes y utilización del equi-
pamiento disponible para las aperturas y/o actividades a públicos. Esto con-
templa capacitación específica para las personas que se desempeñen como 
RESPONSABLES DE TÉCNICA.


Sobre el aval académico-institucional y el asesoramiento de la Prose-
cretaría de Gestión y Administración
El Centro brinda aval académico-institucional a través de dos Resoluciones 
del Honorable Consejo Directivo (una de inicio de radicación y otra de aproba-
ción y finalización). El antecedente académico sólo se constituye con ambas 
resoluciones. 
La Prosecretaría otorga certificación a personas invitadas (colaboradores 
eventuales) en aquellas actividades abiertas al público previstas en sus res-
pectivos cronogramas o que surjan en relación con sus planes de trabajo. Se 
certifica la asistencia de los públicos en casos de formación o participación 
específica, que haya sido acordada previamente con la Coordinación de Pro-
ducción. También brinda asesoramiento y gestión para el cobro de aperturas 
y/o actividades que lo requieran.


Sobre el asesoramiento de la Prosecretaría de Comunicación Institu-
cional
Los proyectos cuentan con una infraestructura de comunicación y difusión 
que permite visibilizar avances y resultados de las diferentes etapas del pro-
ceso de trabajo. Esto contempla la elaboración de piezas gráficas, el desarro-
llo de estrategias de comunicación y difusión, la  gestión de prensa institu-
cional  y otras acciones que pudieran surgir de acuerdo a la particularidad de 
cada actividad. Estas tareas están coordinadas por la Prosecretaría de Comu-
nicación, en el marco de los criterios institucionales del Centro como así tam-
bién de la Facultad de Artes de la UNC.


ACERCA DE LA PERSPECTIVA COMUNICACIONAL:
La comunicación del CePIA, como institución pública y universitaria, busca 
generar narrativas accesibles para públicos amplios. El propósito es estimular 
la participación de la comunidad, haciendo propicio el diálogo con distintos 
sectores, saberes e intereses presentes en la sociedad, desde un espacio 
artístico-académico. La información aportada por el proyecto debe considerar 
su instancia de socialización hacia un público especializado y no especializa-
do. Además, sostiene una mirada de la comunicación pública universitaria que 
permita visibilizar y poner en diálogo esos procesos de trabajo como un valor 
sustancial y constitutivo. 
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ACERCA DE LA PERTENENCIA INSTITUCIONAL GRÁFICA
Los proyectos deben explicitar su vinculación con el CePIA en eventos artísti-
cos, académicos y científicos externos y/o con otras instituciones, en instan-
cias de publicaciones editoriales; así como en la difusión de las actividades 
abiertas a público durante el periodo de su radicación o posterior al mismo, 
incluyendo logotipos institucionales y/o leyenda: [nombre del proyecto] radica-
do en el marco de CePIAbierto 2026/2027 – Facultad de Artes, UNC.


Sobre la coordinación con RDA - Registro, Documentación y Archivo
El registro de video, sonoro y/o fotográfico de cada una de las actividades 
realizadas y la edición posterior del material la realiza el equipo de Ayudantías 
y Adscripciones de esta área, bajo la Coordinación General del Centro,  aten-
diendo a la disponibilidad de recursos humanos.


Sobre las dinámicas de trabajo con la Coordinación de Producción
Esta coordinación se encarga de acompañar los procesos de trabajo para que 
los proyectos logren realizar su producción. Para esto, convoca a reuniones 
de trabajo con las personas RESPONSABLES DE PRODUCCIÓN para acordar 
una agenda de trabajo común, en función de las necesidades del proyecto y 
las disponibilidades del Centro, brindando un asesoramiento específico sobre 
tareas y herramientas de producción para visualizar de manera integral dife-
rentes presentaciones y/o actividades. También coordina las articulaciones 
entre proyectos radicados y áreas del CePIA. 


El CePIA prevé la organización de actividades de formación y otros espacios 
de encuentro y reflexión (foro, mesas redondas, reuniones de trabajo, jorna-
das, entre otros). El objetivo es socializar los procedimientos, búsquedas y 
problemáticas abordados por cada equipo de trabajo para fortalecer el desa-
rrollo de las propuestas y estimular los cruces e intercambio entre  proyectos. 
Es requisito que los equipos contemplen entre sus actividades la participación 
de sus integrantes en estas instancias (Más información AQUÍ). 


Sobre el informe final
Al concluir el período de radicación, la DIRECCIÓN del proyecto debe presen-
tar a la Coordinación del Área un informe que dé cuenta de los avances logra-
dos en relación con los objetivos previstos por el proyecto. Este informe debe 
respetar el formato y los puntos solicitados por el CePIA y será evaluado por la 
Comisión Directiva del Centro. 


Sobre los vínculos con otras instituciones
El CePIA se compromete, si fuera necesario, a acompañar la vinculación de 
los nuevos proyectos seleccionados con otras instituciones.
En el caso de los proyectos que ya se han radicado con anterioridad, el 
CePIA articulará el vínculo con el Centro Cultural Universitario (CCU) para la 



https://cepia.artes.unc.edu.ar/proyectos/
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organización de la apertura en este espacio. El propósito de esta articulación 
es ampliar y fortalecer el trabajo con los públicos y diseñar una presentación 
específica que ponga en valor la cultura universitaria de Córdoba, así como el 
rol significativo que las artes ofrecen a la sociedad a partir de un posiciona-
miento sensible, crítico y accesible. 
La presentación de esta actividad en cuanto a formato y fecha de realización, 
queda sujeta al trabajo conjunto entre los proyectos, el CePIA y el CCU, con el 
fin de ajustar la pertinencia y factibilidad. Ver espacios del CCU (CLICK AQUÍ).


TALLER DE ASESORAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
En agosto (fecha a confirmar)


El taller propone una instancia de diálogo sobre la convocatoria y consultas 
generales sobre su presentación. Para que el encuentro sea provechoso y po-
sibilite instancias de intercambio que permitan pensar conjuntamente posibili-
dades y estrategias de aplicación, se recomienda que los equipos interesados 
en participar cuenten con borradores o avances de sus proyectos. 


Inscripciones al taller >> CLICK AQUÍ


Completá el formulario de inscripción digital
para Proyectos de Producción 2026-2027 >> CLICK AQUÍ


Por consultas y más información:
cepiaproduccion@artes.unc.edu.ar


___________________________________________


Buscanos en
YouTube >> CePIAUNC
Facebook >> CePIA UNC
Instagram >> CePIAUNC
Twitter >> @ArtesUNC



https://drive.google.com/drive/u/0/folders/19hvsqmajKZCFHuJn_lDjr9h0wJd83EnK

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd3MLlRAnPUH-j4NOtznnl9KLiHmMKiOa-E6TvWPPupzHvBXQ/viewform

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdOK3tUeluEFA5hzkYEcqGw3lNVJ3_vPR9tnxDMHzLS7KO0Kw/viewform

https://www.youtube.com/@CePIAUNC

https://www.facebook.com/cepia.artes.unc.edu.ar

https://www.instagram.com/cepiaunc/

https://x.com/ArtesUNC
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